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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 
Veinticuatro de enero de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00141-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente la 

manifestación realizada por la empleadora del progenitor accionado JAIME 

ALBERTO JARAMILLO RAMÍREZ, en la cual anexa soportes de consignación 

de los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DE 2022, de conformidad con lo 

ordenado por el Despacho en Sentencia 0124 del 28 de septiembre de 2022, y 

de acuerdo a la forma de pago estipulada en el contrato de prestación de 

servicios del citado JARAMILLO RAMÍREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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Itagui - Antioquia
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